
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diciembre trece de dos mil veintidós 

 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2011-00475-00 
 
 
INFORME SERCRETARIAL: A despacho el señor juez, informándole que la última 
actuación dentro del proceso de la referencia data del 07 de febrero de 2014 (No decreta 
medida cautelar), va para lo que considere pertinente. 
 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
 
 Visto el informe que antecede, y por encontrarse el proceso de la referencia sin actuación 
alguna de las partes, por más de seis (6) meses, se ordena pasar el mismo a procesos sin 
trámite. 
 
Regístrese en el sistema justicia siglo XXI 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

 

carito 
13/12-2022 
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